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REPERTORIO N*:5.030.- 

ACTA 

«SESIÓN ORDINARIA ¡DE DIRECTORIO : 

- SOLUCIONES EXPERTAS S.A. - 

EN SANTIAGO DE CHILE, a once días del mes de abril de dos mil dieciocho, 

ante mí, MYRIAM AMIGO ARANCIBIA, Notario Público, Titular.de la Vigésima 

Primera Notaría' de Santiago, con oficio'en Miraflores ciento sesenta y nueve, 

comparece: don CRISTIÁN FERNANDO HOYL'MORENO, “chileno, casado, 

abogado, cédula de identidad número nueve millones novecientos setenta y 

nueve mil ochocientos ,cincuenta, y. nueve guión, nueve, domiciliado en calle 

Rosario Norte número: seiscientos quince, :oficina;dos:milciento.dos, comuna 

de 'Las'Condes, de esta “ciudad; el compareciente mayor de edad, quien 

acredita” sul idéhitidad conta cédula'antes citada y eXpóñe: Que debidamente 

PCUItadS 'visnB ten ISuGdia escritura pública las partes “pertinentes 'de la 

ART "CEA MUSEE ORDINARIA '' DE ' DIRECTORIO NÚMERO 

DOSCIENTOS CINCUENTA.- SOLUCIONES EXPERTAS S.A.- En Santiago, a 
| 

quince de marzo de'dos' mil'dieciocho, siendo'las quince horas;,:en:las oficinas 

la sociedad ubicadas en calle Enrique Foster Norte doscientos tres, comuna de 

Las Condes, tuvo lugar esta Sesión Ordinaria de Directorio número doscientos 

cincuenta de la sociedad SOLUCIONES EXPERTAS S;A;, bajo la Presidencia 
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de su titular don Jorge Díaz Fernández y con la asistencia de los Directores 

señores Jorge Hoyl Moreno, Eduardo Parra Bucher y Mario Pavón Robinson. 

Actuó de secretario el Gerente General, don Jorge Hoyl Moreno.- IV.- PODER 

PARA FORMAR CONSORCIOS EN EL ECUADOR. El Gerente General 

explica a los señores directores que para participar en algunos proyectos 

públicos o privados en el Ecuador, puede ser necesario constituir un Consorcio 

o Asociación entre las sociedades Soluciones Expertas S.A., SolexIT S.A. 

/Ecuador/ y/o Sonda del Ecuador ECUASONDA S.A. El directorio acuerda por 

unanimidad conferir poder al Gerente General don Jorge Hoyl Moreno para 

representar a la sociedad Soluciones Expertas S.A.: Uno/ con las más amplias 

facultades y sin ninguna limitación en todos los trámites necesarios para 

participar en un Consorcio o Asociación junto a SolexIT S.A. y/o Sonda del 

Ecuador ECUASONDA S.A., pudiendo al efecto suscribir los documentos 

públicos y privados que se requiera, como son los documentos que contenga 

la promesa de Consorcio o Asociación, actas, minutas y Escrituras Públicas a 

fin de formalizar el Consorcio o Asociación, pudiendo establecer los 

porcentajes de participación, así como las derechos, deberes y obligaciones, 

Dos/ Para efectos de que en su condición de postor y/o miembro de Consorcio 

o Asociación pueda presentar las propuestas técnicas y económicas, así como 

cualquier otro documento que se requiera conforme a las bases del proceso y 

la legislación vigente.- V.- PODER PARA REGISTRAR SOLUCIONES



les 

Agriam rigo Brancibia 
21? NOTARIA 

Santiago 

EXPERTAS S.A. EN:SOCE — SISTEMA. OFICIAL. DE. CONTRATACIÓN 

PÚBLICA [DEL ECUADOR. El: Gerente General ¿explica:.a: los señores 

directores que' para formar parte' de un Consorcio o Asociación 'en Ecuador 

para participar en proyectos con empresas del sector público, es necesario 

registrar la sociedad. Soluciones. Expertas, S.A. en el, SOCE -— Sistema. Oficial 

de Contratación Públicadel. Ecuador. y obtener el. RUP — Registro. Único.de 

Proveedores, para'locual.es necesario otorgar un poder¡a un/mandatario: para 

proceder al registro como' proveedor del Estado y adicionalmente, la sociedad 

deberá, mantener en el Ecuador un apoderado o representante. Luego de un 

breve debate, el Directorio acordó, por unanimidad, lo siguiente: Otorgar al 

señor: HUGO. CESAR.COSTALES:CALLE, de nacionalidad .ecuatoriana, con 

domicilio en' la ciudad “de Quito, 'identificado'»con:C:C:.Cero;Seis. Cero: Dos 

Siete Seis Cinco Cuatro'Uno guion Cuatro,'el poder para“obrar a nombre de 

Soluciones Expertas S.A., sociedad legalmente "constituida en Chile con 

identificador fiscal, Nueve Seis, Siete. Dos Cinco Cuatro Cero Cero Dos, para 

proceder. al registro de dicha. sociedad,¡como,, proveedor. del. Estado del 

Ecuador,'“incluyendo: registrar la: sociedad: Soluciones Expertas S.A. en el 

| 'SOCE.- Sistema Oficial'de' Contratación Pública del Ecuador y obtener el RUP 

— Registro. Único. de .Proveedores.. Adicionalmente, el señor HUGO CESAR 

,»¿COSTALES CALLE, . será, el representante en, el. Ecuador, de, Soluciones 

j «Expertas. S.A.:1: con capacidad. ¡para responder. sobre... las . acciones 

 



administrativas y judiciales que se deriven del procedimiento. Consultado el 

señor HUGO CESAR COSTALES CALLE, vía teleconferencia /skype/, éste 

manifiesta su conformidad.- VI.- CUMPLIMIENTOS DE LOS ACUERDOS Y 

REDUCCIÓN A ESCRITURA PÚBLICA. El Directorio acordó llevar a cabo 

desde luego los acuerdos de la presente reunión, tan pronto como el acta de la 

misma se encuentre firmada por los presentes, facultando indistintamente a 

cualquiera de los Directores de la sociedad, al Gerente General o al abogado 

don Cristián Hoyl Moreno, para que reduzca en todo o en parte, a escritura 

pública la presente acta, así como también para que requiera las inscripciones 

y anotaciones que fueren pertinentes en los Registros correspondientes.- No 

habiendo otro asunto que tratar, se levantó la sesión a las dieciséis treinta 

horas.- Hay firmas: Jorge Díaz Fernández.- Eduardo Parra Bucher.- Jorge 

Hoy! Moreno.- Mario Pavón Robinson”.- Conforme al libro de actas que he 

tenido a la vista y que rola de fojas ciento cuarenta a fojas ciento cuarenta y 

dos.- SE FACULTA AL PORTADOR de copia autorizada de la presente 

escritura para requerir y firmar las inscripciones, subinscripciones o 

anotaciones que fueren procedentes en el Conservador de Bienes Raíces 

respectivo.- EN COMPROBANTE y previa lectura firma el compareciente el 

presente instrumento.- La presente escritura se encuentra anotada en el 

Repertorio de Instrumentos Públicos del presente mes, en conformidad al artículo
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